
[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
DOÑA SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE
FRANCESCA, TRABAJADORA SOCIAL
CONVENIO "PROGRAMA DE SALUD MENTAL EN
ATENCÉN PRIMARIA 202I" SAR DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA

DECRETo ALcALDtctO (Sl No 6 0 4 0

CHILLAN vlEJo, I ( ¡CT 2021

VISTOS:
Las necesidades del servicio, lo establecido en el

inciso 2" del Art. 2'del D.S. 98 de 1991, de Hacienda. Las facultades confendas en la Ley
N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modif¡catorios; El DFL No l-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los
Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley N' 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud munic¡pal.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar las atenciones necesarias

para dar cumplimiento a los componentes y estrategias del "Convenio Programa de Salud
Mental en Atención Primaria 2021" en el CESFAM Dra. Michelle Bechelet Jeria de nuestra
c¡muna.

Convenio aprobado por Rasolucón Exenta del
Servicio de Salud Ñuble 1C N' 4934 del 15 de sept¡embre de 2021 , el cual aprueba
"Programa de Salud Mental en Atención Pnmana 2021".

Contrato a Honorarios de Doña SEPULVEDA
TOLEDO CAROLINE FRANCESCA, Trabajadora Social, suscrito con fecha '13 de octubre
de 2021.

Decreto Alcaldicio N' 373'l129.06 .2021, el cual
modifica Decreto Alcaldicio N" 755/05.02 .2021, que establece subrogancias automát¡cas
para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 4485/10.08 .2021 , que designa y
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

DEGRETO:
1.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 13 de oc{ubre de 2021, con Doña SEPULVEDA TOLEOO CAROLINE
FRANCESCA, C. de ldent¡dad N' 19.796.982-2, como sigue:

En Chillán Viejo, a 13 de octubre de 2021 , entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona Juríd¡ca de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, estado civil divorciado, Cédula
Nacional de ldentidad N' 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán
V¡ejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, doña SEPULVEDA TOLEDO
CAROLINE FRANCESCA, estado civil soltera, Cédula Nacional de ldentidad No
19.7 96.982-2, nacionalidad chilena, domiciliada en la en la comuna de Chillán Viejo,
General Velásquez N" 847; en adelante, la prestadora de servic¡os, quienes han
convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuación se ¡ndican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los
servicios de Doña SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE FRANCESCA, Trabajadora Sociat,
para ejecutar el "Programa de Salud Mental en Atenc¡ón Primaria 2021", el cual está
enfocado en la población que se at¡ende en los establecimientos comun¡tarios de APS,
con el fin de acc¡der a una atención cercana, ¡ntegral y de calidad, a través de estrategias
de fortalecimiento, considerando aspectos preventivos, promocionales, asistenciales,
curativos y d€ control epidemiológico, basadas en las Orientac¡ones de Salud Fam¡l¡ar e
lntegral, realizando refuezo en SAR.
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SEGUNDO: Por [o señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo
viene a contratar los servic¡os de Doña SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE
FRANCESCA, la que se encargará de llevar a cabo los componentes y estrategias del
"Programa de Salud Mental en Atención Primaria 2021", deberán ser realizadas en
establec¡miento de la Atención Primar¡a de Salud, CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet Jeria,
ubicado en Avenida Reino de Chile N"'121 1 .

Doña SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE FRANCESCA, se deberá encargar de ejecutar
las taÍeas especificadas a continuac¡ón, las cuales podrán ser evaluadas cada por la
D¡rectora del establecimiento de salud o quién asuma sus responsab¡lidades para tales
efectos:

Contribuir a elevar el nivel de salud mental y cal¡dad de vida de las personas,
familias y comunidades a través de la promoción de salud mental.
Mejorar la capac¡dad ind¡v¡dual y colec{¡ca para prevenir los trastornos mentales.
Entregar la atención integral de salud, en el contexto del modelo de atención
integral de salud familiar y comunitario.
Realizar Primer Apoyo Psicológico e lntervención en crisis, para todas las
problemáticas de salud que la situación de urgencia requiera para el usuario/a y/o
acompañante.
Realizar intervenciones psicosoc¡ales con familiares.
Real¡zar coord¡nac¡ón para la cont¡nu¡dad del cuidado desde la urgencia hacia el
nivel de atención que requiera la persona tras su egreso del SAR, en particular con
el CESFAM a cargo del usuario/a para el trabajo intersectonal según necesidad.
Realizar pesqu¡sa activa de las necesidades de cuidado de salud mental en la
sala de espera del SAR, a fin de coordinar acc¡ones para la crntinu¡dad del
cuidado con el CESFAM a cargo de usuario/a.
Fortalecer las competencias del equ¡po de salud del SAR para la protección de la
salud mental en detecc¡ón oportuna y derivación efectiva.
Realizar pesquisa de riesgos psicosociales y vulneración de derechos por curso de
vida y enfoque de género.
Registrar la información en fichas eleclrónicas del Sistema Computacional Rayen
y/o entregar los ¡nformes diarios respectivos.
Otras activ¡dades inherentes al cargo y al Conven¡o sol¡citados por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.

Doña SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE FRANCESCA, deberá ejecutar las labores
especificadas en esta cláusula, por 66 horas mensuales, distribuidas de lunes a sábado,
de acuerdo a la coordinación de la Direclora del Establecimiento o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE
FRANCESCA, la cantidad por hora de $8.700.- (ocho mil setecientos pesos) impuesto
incluido, los que se pagarán mensualmente de acuerdo a las horas realizadas, una vez
prestado el servicio, contra bolela de honorarios eleclrónica y prev¡a certificación de la
Directora del "CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria" o quien asuma sus
responsabil¡dades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes sigu¡ente a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes s¡guiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los ¡nformes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos
que mrresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.
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CUARTO: Doña SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE FRANCESCA, se compromete a
ejecutar sus labores profesionales, según las normas establec¡das por el Serv¡cio de
Salud Nuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contralo a honorarios se suscribe en virlud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que doña
SEPULVEDA TOLEOO CAROLINE FRANCESCA, Trabajadora Social, no tendrá la
calidad de Funcionario(a) Municipal. Así mismo, no será responsab¡lidad del municipio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afeclo a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constilucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20.255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

l{OVE},lO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡b¡lidades Administrativas. El(la)
prestado(a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afeclo(a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de
Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, huos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de af¡n¡dad inclusive.
lgual prohibición regirá respeclo de los direclores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes crn el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y
de los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el
n¡vel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado(a) por crimen o simple del¡to.

DECIMO: De las Prohib¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el(la)
prestador(a) de servic¡os utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en
act¡v¡dades político partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales
fue contralada tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949. Su infracción dará derecho
a la Municipalidad a poner térm¡no antic¡pado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Munic¡palidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando servicios
a la Municipalidad, baslará que cualqu¡era de las partes comunique a la olra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de doña
SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE FRANCESCA.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se ¡n¡cia con fecha 16 de octubre de
2021, mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3'1 de
diciembre de 2021.
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La Mun¡c¡palidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
Honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ asi lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los serv¡c¡os efecl¡vamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
Honorarios, este se reg¡rá por las normas del codigo civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a
Honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente autént¡cos, quedando todas las copias
en poder de la L Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El correclo cumplim¡ento del presente contrato
estará a cargo de la Srta. Oriana Mora Contreras Direc{ora (R) del Oepartamento de
Salud Municipal y de la D¡rectora del Centro de Salud Fam¡liar 'CESFAM Dr. Federico
Puga Bome' o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efec{os.

3.- El gasto realizado deberá cargarse a la cuenta
215.21.03.002 denominada 'HONORARIO ASIMILADO A GRADO' del presupueslo del
Departamento de Salud de la llu palidad de Chillán Viejo.

UNIQUESE, REGISTRESE ARCHíVESE.
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En Chillán Viejo, a 13 de octubre de 2021 , entre la llustre Municipalidad de

Ch¡llán V¡ejo, Persona Jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, estado c¡vil divorciado, Cédula
Nacional de ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán
V¡ejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, doña SEPULVEOA TOLEDO
CAROLINE FRANCESCA, estado c¡vil soltera, Cédula Nacional de ldentidad No
19.7 %.982-2, nac¡onalidad chilena, domiciliada en la en la comuna de Chillán Viejo,
General Velásquez N" 847; en adelante, la prestadora de serv¡cios, quienes han
convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
contin uación se ¡ndican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los
servicios de Doña SEPULVEOA TOLEDO CAROLINE FRANCESCA, Trabajadora Social,
para ejecutar el "Programa de Salud Mental en Atención Primaria 2021", el cual está
enfocado en la poblacón qu€ se atiende en kts establ€c¡m¡€ntos comunitarios de APS,
con el fin de acceder a una atención cercana, integral y de calidad, a través de estrategias
de fortalecimiento, considerando aspectos preventivos, promocionales, asilenciales,
curativos y de control epidemiológico, basadas en las Orientaciones de Salud Fam¡l¡ar e
lntegral, real¡zando refuezo en SAR.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE
FRANCESCA, la que se encargará de llevar a cabo los componentes y estrateg¡as del
"Programa de Salud Mental en Atenc¡ón Primaria 2021", deberán ser realizadas en
establecim¡ento de la Atención Primaria de Salud, CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria,
ubicado en Avenida Reino de Chile N'1211.

Contribuir a elevar el nivel de salud mental y calidad de v¡da de las personas,
famil¡as y comun¡dades a través de la promoción de salud mental.
Mejorar la capacidad individual y coleclica para prevenir los trastomos mentales.
Enlregar la atención integral de salud, en el contexto del modelo de atención
integral de salud famil¡ar y comunitar¡o.
Realizar Primer Apoyo Psicológico e lntervención en crisis, para todas las
problemáticas de salud que la situación de urgencia requiera para el usuario/a y/o
acompañante.
Realizar ¡ntervenciones psicosociales con familiares.
Realizar coordinación para la continuidad del cuidado desde la urgencia hacia el
nivel de atención que requiera la persona tras su egreso del SAR, en particular con
el CESFAM a cargo del usuario/a para el trabajo ¡ntersectorial según necesidad.
Realizar pesqu¡sa acliva de las necesidades de cuidado de salud mental en la
sala de espera del SAR, a fin de coordinar acciones para la cont¡nuidad del
cuidado con el CESFAM a cergo de usuar¡o/a.
Fortalecer las competenc¡as del equipo de salud del SAR para la protección de la
salud mental en detección oportuna y derivación efectiva.
Realizar pesquisa de riesgos psicosoclales y vulneración de derechos por curso de
vida y enfoque de género-
Registrar la información en f¡chas electrónicas del Sistema Computacional Rayen
y/o entregar los informes diarios respect¡vos.
Otras aclividades ¡nherentes al cargo y al Conven¡o solicitados por la Direclora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
itunlclpatidad de Chillán Viejo

CONTRATO A HONORARIOS

Doña SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE FRANCESCA, se deberá encargar de ejecutar
las lareas especificadas a cont¡nuac¡ón, las cuales podrán ser evaluadas cada por la
Directora del establecim¡ento de selud o quién asuma sus responsab¡lidades para tales
efectos:
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TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE
FRANCESCA, la cantidad por hora de $8.700.- (ocho m¡l setecientos pesos) ¡mpuesto
¡ncluido, los que se pagarár mensualmente de acuerdo a las horas real¡zadag, una vez
prestado el servicio, contra boleta de honorarios electrónica y previa cert¡f¡cación de la
D¡rectora del "CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria" o quien asuma sus
responsab¡l¡dades para tales efectos. Este informe deberá ser entregado a través de la
Oficina de Partes del Depto. de Salud, a más tardar el tercer día háb¡l del mes siguiente a
la efectuada la prestación de seruic¡os. De llegar con una fecha posterior, el pago se
realiza¡á al mes siguiente. Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los
informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Un¡dad de Finanzas o
quienes asuman sus responsabilidades para tales efeclos. El pago se hará efectivo en el
transcurso de los primeros qu¡nce dias hábiles del mes siguiente a efectuada la
prestac¡ón. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de §alud Ñuble.

CUARTO: Doña SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE FRANCESCA, se compromete a
ejecuta_r sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Serv¡cio de
Salud Nuble y de acuerdo a las ¡nslrucc¡ones que le imparta el Empleador.

QulNTOr Las partes d§an claramente es{ablecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que doña
SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE FRANCESCA, Trabajadora Social, no tendrá la
calidad de Funcionario(a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualqu¡er acc¡dente, hecho fortu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contralo a honorarios será de exclusiva respansabilidad de doña
SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE FRANCESCA.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha '16 de octubre de
2021, mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de
d¡ciembre de 2021.

OCTAVO: Se deja constancia que el preslador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20.255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompaüb¡lidades Administrat¡vas. Et(ta)
prestado(a) de Servicios, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto(a) a
ninguna de las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N. 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendenles
a d9§Sienlas Un¡dade§ lributarias mensuales 9 má§, Sqn la Munieipalidad de
Chillán Viejo.
Tener l¡t¡g¡os pendientes con la L Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

Doña SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE FRANCESCA, deberá ejecutar las labores
especificadas en esta cláusula, por 66 horas mensuales, distribuidas de lunes a sábado,
de acuerdo a la coordinación de la D¡reclora del Establecimiento o quién asuma sus
responsab¡lidades para tales efectos.
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lgual prohibic¡ón reg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas un¡dades tributar¡as mensuales o más, o litigios pendientes con el
organ¡smo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y
de los func¡onarios direclivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el
n¡vel de jef€ de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado(a) por crimen o simple delito.

DECIÍ¡|O: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que el(la)
prestado(a) de servicios utilice su ofic¡o o los bienes asignados a su cargo en
act¡v¡dades polít¡co partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales
fue contratada tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Mun¡c¡palidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
Honorarios, este se regirá por las normas del cod¡go c¡v¡|, fúando su dom¡cil¡o en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
Honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando todas las copias
en poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo
En señal de aprobación para constanc¡a f¡rman
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OECffiO PRIMERO: En caso que la Mun¡c¡palidad desee prescindir de los seru¡cios del
prestador de Serv¡c¡os, así como en el caso que él no desee continuar prestando servic¡os
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnizacón alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
Honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expres¡ón de causa, si así lo
est¡mare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente real¡zados.
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